
                                                                      Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Huila  
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 

 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Proceso ejecutivo de mínima cuantía de ROCIO YINET SALINAS VARGAS, 

contra GUILLERMO BONILLA MEDINA, radicación 41001-41-89-004-2021-01063-00. 

 

 

Se decide sobre la demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por 

ROCIO YINET SALINAS VARGAS, contra GUILLERMO BONILLA MEDINA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Sería el caso entrar a resolver si se admite o no la demanda, pero no se 

adjuntó el título valor (letra de cambio).  

  

Así las cosas, se niega el mandamiento de pago solicitado por la parte 

actora. 

 

Por lo expuesto, se 

 RESUELVE 

 

1º.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por las 

razones esbozadas. 

 

2º.- No se reconoce personería a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS, 

toda vez que no allego poder, ni endoso para actuar en este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 
Yesika 


